Continuación de la Ley Nº 7.364.-


LEY Nº 7.364.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a disponer de hasta la suma  de PESOS CUATRO MILLONES  ($ 4.000.000.-),   para 

apoyo, fomento y asistencia crediticia a la producción agropecuaria, frutihortícola y minera, a fin de beneficiar a escuelas de la Provincia con trayectos técnicos profesionales orientados a la especialidad agropecuaria, industrial y minera, pequeños y medianos productores, elaboradores de materias primas y/o productos terminados en el proceso de producción, elaboración y/o transformación de dichas materias primas en la Provincia de San Juan.-

ARTÍCULO 2º.-
Los fondos destinados a la operatoria prevista en el Artículo 1º     de la presente,    serán  los   provenientes   de: remanentes no 

utilizados en el marco de la operatoria de la Ley Nº 7.350, Préstamos para Cosecha, Acarreo y Elaboración de Vinos y/o Mostos, Vendimia 2003; los originados en la venta de vinos y/o mostos propiedad del Estado Provincial y todos los provenientes de cobro de créditos de años anteriores.-

ARTÍCULO 3º.-
Créase una Cuenta Especial en el área de la Secretaría de la Producción, para la operatoria del presente crédito.-

ARTÍCULO 4º.-
Facúltase al Poder Ejecutivo a reglamentar la presente Ley, a implementar  el  apoyo,   fomento  y  asistencia  crediticia  a  la 

producción, dispuesta en el Artículo 1º, a suscribir los convenios pertinentes y a efectuar las modificaciones presupuestarias que correspondan en el Ejercicio Fiscal Año 2003.-

ARTÍCULO 5º.-
Créase en el ámbito del Poder Ejecutivo Provincial, una comisión  especial  de  seguimiento que quedará integrada por 

representantes del Poder Ejecutivo Provincial, de Organizaciones No Gubernamentales y del Poder Legislativo.




Esta Comisión intervendrá a los efectos del Artículo 1º de la presente Ley.-

ARTÍCULO 6º.-
Derógase toda norma que se oponga a la presente.-

ARTÍCULO 7º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los ocho días del mes de mayo del año dos mil tres.-
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